
Año de 1871. Miércoles 9 de Agosto. Número 16. 

íloldin 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe ú este psriódicu eu lu Redacción, casu de José GONZÁLEZ REDONDO.—calle de- La Plalería, n." 7.—á-50 reales semestre y 30 el trimestre. 
pagados anticipados. Los anuncios se iuseriaran a medio real línea para los suscritores y un real linea, para los que no lo sean. 

Ltttga /¡tu los Sres Alcaldes y Secretarios reciban los númros del Boletín 
que covrespondan al distrito, dispondrán que se jije m ejemplar en el sitio de 
cusíumhre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. _ 

Los Secretarios cuidarán de consercur los Boletines coleccionados ordeni-
damenle para su éncuidernacion que deberá aerificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

(Giicetn del 3 de Agoslo.) 

Presideacia .del Consejo de Ministros. 

L e y . 

D. AMADEO I , 
Por la gracia de Dios y la vo-

] untad nauional Rey de Espaila: 
A todos los que la presente vieren 
y entendieren, Sabed: que las 
Cdrtes lian decretado y Nos san
cionado lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al 
Gobierno de S. M. para que dé, 
cuando lo estime oportuno, abso
luta, ámplia y general amnistía, 
sin excepción de clase ni fuero, 
A todas laspersonas sentenciadas, 
procesadas ó sujetas á responsa
bilidad por delitos políticos de 
cualquiera gspecie cometidos has
ta la fecha. 

Por tanto: 
Mandamos á todos ios Tribu

nales, Justicias. Jefes, Goberna
dores y demás autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas de cualquier oíase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. 

Dado en S. Ildefonso á treinta 
y uno de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno.—AMADEO.—El 
Presidente del Consejo de tUinis-
tros, Manuel Üuiz Zorrilla. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular im.u. 10. 
Sección 4."—Qutnías. 

Ignorándose el punto en qua 
en la actualidad tenga su resi
dencia Fernando Corral y Grego-
ria Rubio, padres de Antonio 
Corral líubio. soldado que fué del 
liatallun l'eniusular cazadores de 
Pizarra, se encarga a los señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos 
de esta provincia, que si en los 
suyos respectivos existiesen los 
referidos sugetos, lo pongan iu 

mediatamente en oonocimientro 
de este Gobierno, con objeto de 
poder cumplir con lo que al 
mismo se le tiene ordenado por el 
Sxcmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Gobierno y Administra
ción del fondo de redención de en
ganche del servicio militar; León 
8 de Agosto de 1871.—El Go
bernador, Marmol Ai'noia. 

SECCION D E FOMENTO. 

Circular núm. 41. 
Debiendo remitirse con urgen

cia por este Gobierno de provincia 
á la Dirección general de Obras 
públicas una relación de los por
tazgos, pontazgos y barcajes, es 
de imperiosa necesidad que los 
Sres. Alcaldes de" esta provincia 
remitan inmediatamente & este 
Gobierno civil las relaciones par
ciales de los referidos portazgos, 
pontazgos y barcajes existentes 
eu los respectivos municipios, ora 
sean propiedad de los pueblos 
ora de particulares, espresando 
su denominación, puntos en 
que se sncuentren y dueños de 
los mismos; entendiéndose que 
si para el dia veinte del corriente 
mes no se hallasen ya en este 
Gobierno la totalidad de ¡as rela
ciones que sa reclaman aun en 
sentido negativo de los que no 
tuviesen ninguno, me veré en la 
sensible pero imprescindible ne
cesidad de. sin mas aviso, mandar 
comisionados á recogerlas á costa 
del peculio particular de los Alcal
des y Secretarios, además de la 
multa en que les considere incur-
sos. León 8 de Agosto de 1871.— 
El Gobernador, Manuel Arrióla. 

Núm. 42. 
Habiendo manifestado el se

ñor Ingeniero Gefo de minas en 
su informa que al proceder al re
conocimiento del terreno que com
prende ¡a miua ^ue con'el nom

bre de Farruco, de mineral de 
calamina, término de Boca de 
Huérgano, había registrado don 
Manuel Pérez del Molino, hallar
se defectuosa la designación he
cha por este en el escrito de re
gistro, y que por esta falta y la 
de no concurrir al acto el inte
resado ni otra persona en su 
nombre no ha podido conocerse 
el punto de partida, no convi
niendo tampoco los linderos se
ñalados'; por providencia de 22 
de Julio último y con arreglo al 
párrafo 2.' del art. 30 del Regla
mento para la ejecución de la 
ley de minería vigente, he venido 
,en declarar fenecido y sin curso 
él expediente qué la citada mina 
comprende. 

Lo.que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público. Lcon 4 de Agosto 
de 1871.—El Gobernador, Manuel 
Arrióla. 

Nurn. 43. 

Por providencia del dia 14 do 
Julio próximo pasado y á petición 
de D. Antonio • Marcos Arenas 
como apoderado de D. femando 
Penólas, he tenido á bien ad
mitir la renuncia que hace do la 
mina do carbón denominada COIIS-
(aucia, sita en término do Liom-
bera, Ayuntamiento de La Pola 
de Gordon. declarando franco y 
registrablcsu terreno con arreglo 
á la ley de minería vigente. 

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
conocimiento del público y en 
cumplimiento do loque está pre
venido. Leon4 de Agosto de 1871. 
— i ' . l Gobernador, Manuel Ar
rióla. 

DON MANUEL ARRIOLA, Go
bernador civil de usía prooin-
cia ele. ele. 

Hago saber: Que por Ü. Lean
dro Lera, vecino de Santander, 
residente on dicho punto, calle 
del Puente, núm. 14, de edad 
de 45 años, profesión comercian 

te, se ha presentado on la sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 28 del mes 
de la fecha, á la una de su tarde, 
una solicitud de registro pidien
do 56 pertenencias de la minada 
cinc y calamina llamada La I n 
glesa, sita en término-coinun del 
pueblo deValdeon, Ayuntamien
to de Posada de Valdeon, al sitio 
de cuesta y canal de Remofla, y 
linda al E. peña de reyaliz y 
linea divisoria con la provincia 
de Santander, al O. con el piso 
de la canal que dá vista al puer -
to de Remoña, al N . con la vega 
de liordes y mina Dos Adrianes, 
al S.cabañasde pastoros'deRemo
lla; hace la designación de las 
citadas 56 pertenencias cu la for 
masiguiente: Se tendrá por pun
to de partida el O. de una senda 
que sube á la vega de Liordes 
en una peña alta como á 2 metro^ 
de dicha senda, y se medirán a" 
N. 000 metros, al S. 100, al E. 
400 metros, y al O. 400, que
dando así cerrado ei número de 
pertenencias que solicita. 

Y habiendo hecho eonstaresta 
interesado que tiene realizado el 
depdsiíó prevenido por !a ley, ha 
admitido por decreto do este dia 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero, ¡o, que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias 
contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esta 
Gobierno sus oposiciones los qua 
se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicita
do, según previene el articulo 24 
de la ley de minería vigente., 

León 28 do Julio do 1871.— 
Manuel Arrióla. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

Intendencia Milildr de Castilla la 
Vieja. 

Sección de lulcrvemiion,—Negociado i . * 
¡U Intendente Militar del Dis

trito de Castilla la Vieja 
Hace saber: Que debiendo con'< 



tratarse á precios fijos el sumi
nistro de pan y pienso A las tro
pas y caballos del Ejército y 
Guardia civil estantes y tran
seúntes en los puntos de Avila, 
León, Logroño, Bejar, Burgo do 
Osraa, Ciudad Rodrigo, Oviedo, 
Miranda deEbro. Santander, Sa
lamanca, Soria, Patencia y Za
mora, por el témino de un año 
á contar desde primero de Octu
bre próximo A fln de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y dos, 
con sujeción al pliugo de condi
ciones'do ocho de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta, adiciones 
y modifleaciónes introducidas por 
diferentes lieales ordenes, se con
voca íi una pública y formal l i 
citación, que tendrá lugar en es
ta Intendencia y en las Comisa
rías de Guerra de los puntos ci 
tados á la una de la tarde del din 
veinte y seis del actual, con ar
reglo á lo prescrito en el Keal 
decreto de veinte y -iote de fe
brero de mil ochocientos cincuen
ta y dos, instrucción de tres de 
Junio siguiente, y mediante pro
posiciones en pliegos cerrados, 
arregladas al formulario que con 
dicho pliegp de condiciones esta 
rá de raanüiesto en las lespecti-
vas dependencias. Valladolid 4 
de Agosto de 1871.—Antonio 
.Mendoza. 

DE LAS OFICINAS DH HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA 
PUOVINCIA DE LEuN 

>se anuncio el pago de los haberes 
personales que anticipa el Tesoro 
por cuenta de los AyunUmien-
los á los maestros de instrucción 

primaria. 
A|>iobiid|is por lu Dilección («neral 

ilcl Tesoro púbuoo las liqiiiiJiicioiH-ij ío r -
uiüdiis por los tui poiacioíiOá iminii;i|JU-
Itis, ilii 10 <]Ue SÜ uili'Uila o los inauüLiuj 
da ioslruncloii |)riniana por sus liabtii'i-s 
purmiialiis ilosile 1.' de Ünlubn: do 
18US afín lie Euoro lilüiuu, niaiidailos 
anlicipai• por «i Tesoro ¡i los Ajllnlü-
iiiiontos si'gun lo prosurilo en oí. lical 
duoieln del á l d«: uiisinoines, la Ail-
tnmUtracioii cu viclml de lo (|ui¡ disim
ile la ciicular dn ditüo Conlro Diiedi-
vii dü 4 do Febrero, uonviioa a ios pro-
l'i'Sores |iai'U i|ue se presenten en esla 
Dependeueia ¡os coirespondieutes a su 
punido judicial, y los ileiu.is. en las su-
iiiillernas de Eslancadas ipie se desig
nan, y denliii de los días del 10 al ÍO 
del tórnenle inclusive, donde pe rc ib í 
mu las cantidades i|iie respeetivuineute 
te aiiotim. rara que tenga efecto, los 
Sí es. Alcaldes en el momeulo ue recibir 
esteaviso, le coinilniCHian u losinteie-
sados advirtiéndoles, que han de ir pro. 
vistos de la cédula de empuilronamien-
to y nlicio que l*s enlreiíaran para acre
ditar la personalidad. Si por imposibili-
dail física, ú oirá causa legilinia, no 
fuera posible a algún profesor presen
tarse denlrn del plazo señalado n perci
bir su crédito, está facultado para auto 
rizar persona que a su nombre lo ve-
ritique, la cual ha de exhibir un docu
mento es tendido en papel simple, se

gún el modelo que se anota á continua
ción. Comunicadas las instrucciones cón-
liiicenles alas Administraciones subal
ternas para que este servicio se cumpla 
puntualmeiuc según el Uobierno desea, 
deben tener entendido los maestros que 
no sufrirán perjuicios ni detenciones 
niiiL'iin.is en los pagos á su presenUiciou, 
y filialmente, convencidos los Ayunta-
inientns de que las cantidades que el 
Tesnro les ai»¡cipa para salisfacer esta 
legitima é ineludible obligación, no es 
otra cosa que un préstamo que reci
ben a ealidad de reintegro, por cual
quier concepto que los tnunicipios de
ban recibir del Erario Público, ó bien 
compreniliéndoloen sus respectivos pre-
supuestos adicionales, estañen el deber 
de veiilicar esto último los que no posean 

• inscripciones inlrasferibles del 3 por 100 
cuyos intereses no sean bastantes para 
realizarlo brevemente; en la inteligen
cia de que la Ailiuinistracion deja abier
ta cuenta corriente a cada municipali
dad, y exigirá á su tiempo la compen
sación sin consideración idguua. 

Partido judicial de León. 

Ayunlamientos, Profesóles, y cuiitidail que 
deben percibir. 

Pets. Cs. 
Armunia D, Francisco Alva-

rez 68 50 
José Cúinpomaiibs. 4o • 
-Manuel Solo . . . . 10U • 

Villadangos. Antonio Chamor
ro Rodríguez. . . . 62 50 

270 T 
Partido de Astorga. 

Acudirán á la Administración su -
balterna de idem. 

S. Jusln. I). ' Manuela Alonso 
Félix 137 50 

Ramona Fernandez Yu
gueros 236 36 

Itafael Diez y Diez. . .123 • 
Itammu Alvaro. Villasol. 412 50 
Ventura Suarez Alvarez. 373 75 
Sebastian Diez (iutierrez. 51$ 75 

Villamejil. Juan Uonzaiez. . 02 50 
Anastasio Quiñones. . . 90 • 
Pedro Anas liardon. . 62 50 
Félix (iarcia 62 50 
Santos Alvarez. . . . 62 50 

2.113 86 

Administración subalterna de Be-
navides. 

Carrizo. D. Francisco Alvarez 
Qiiiñoues 156 25 

l-ioura Diez Alvarez.. . IOS 12 
Justo Martínez. . . . 62 50 

• Julián Pérez 31 25 
Julián Magaz 31 25 

Llamas de la Rivera, Maria 
Francisca Franco . . H0 49 

Juliande Juan y .Martínez, 237 50 
Turcia. Angel Fernandez Fer-

idez 312 50 
Villares de Oivigo. José del 

Corral 1Í0 75 

1.222 61 
Partido de La Baiteza. 

Administración subalterna de id. 
Alija.de los Melones B. Simón 

Mielgo 43 . 
Pedí» déla Cátenla. . . 31? 50 
Juana de Dios López. . . 20S 24 
Marcelino Valero.. . . 67 50 

Caslroconlrigo. JuanII Gimé
nez 312 50 

D. Francisco Panizo.. . . 312 50 
Teresa Arenas 20.S 21 

Destriana. Clara Alvarez.. . 275 • 
Joaquín Sánchez llodri-

guez 412 50 
Palacios de la Valducrna. Cris-

tino Balbucnn. . . . 309 75 
Mariano de Pi'ralo. . . 187 60 

Regueras. Eladio Ordoflcz. . 125 • 
Solo de la Vega Alaria Garcia 

Villar 10í 12 
Maria (iarcia Pérez. . . 104 12 

Truchas.FianciscnSantaMaria. 312 50 
Venuncia ¡¿agrario. . . 208 24 

Villanneva de Jainuz. Modesta 
tionzaiez . . . . 7!l 13 

Vicente Alonso. . . . 3 • 
José Gai cía . . . . fi • 
Nicelo Acebedo. . . . 156 25 

3.749 60 

Administración de Villamañan. 
Uruiales del Paramo i . Fran

cisco Ugidos Villorio.. 62 50 
Aniceto Cueto.. . . 31 23 
Antonio Sastre González.. 45 • 

Laguna de Negrillos. Maria Fer-
rero 137 50 

S.AdriaudelValle. Julián Char
ro y Rivera. . . . 312 50 

Maria Antonia Tascon. . 208 23 
Audanzis. Francisco de la 

Huerga 02 30 
Lorenzo Marcos. . . . 125 t 
Bernardo Cachón.. . . 9U • 
Luis Vicente G2 30 

Pobladura Pitayó (jarcia. Rii-
inundo Diez Gutiérrez 156 25 

Tomasa Gutiérrez Rey. . 104 12 
Pozuelo del Paramo Aulonio 

Garcia Lario. . . . 468 75 
Benita Oili|ada. . . . 48 • 
Simón (jarcia Gil. . . 25 . 

1.93!) 12 
Partido de Valencia de D. Juan. 

Administración de Valderas. 
Valderas Lucia G.'González . 733 50 

Gaspar A.onso Hmlriguez 1330 • 
Castrotuerte. Santiago Garcia. 156 25 
Campazas. Miguel Martínez 

Carrera 528 25 
Manuel González.. . • 541 21 

Fuentes de Carliajal. Santiago 
llndriauez 205 33 

Gordoncl.lo Nleoinedes Cufiado 823 » 
José Maria Alonso y .Ma

riano Pastor. . . .1237 30 
Izagro. Venancio Iteueitez. . 32 50 

Maria Renavides. . . . 3 • 
Vicente Doiningiiez. . . 75 » 

Villabiaz José Serrano. . . 45 • 
Manuel Paiuo 6tí 75 

5 8211 '29 

Administración de Valencia. 
Valencia D. Juan. Maria Alon

so Canseci 
José Fernandez Vivero.. 

Villacé José Manuel Fernandez 
de Rojas. 

Gregoria Ceferlna Urueña 
Villamandos. Juan de Prada 

Tunouzo 
Isidoro Farrajou. . . . 

Cimaues de la Vega. Apolinar 
Blanco 

Fausta Garcia Borbujo. . 
Algadefe. Maria Ana Cadenas. 

Miguel Mañanes y José 
Cadenas 

Villademor d i la Vega. Agus
tina Emeteria Uiauco. 

Florencio Clemente . . 
Valilevimbre, Barnarde Casado 

412 50 
618 75 

312 50 
208 25 

72 

312 50 
208 25 
312 36 

468 7a 

20S 24 
312 50 
62 50 

, D.íunti ¿nlimin 130 25 
¿Jtallasara Ordás . . . 45 . 

Cregorlo Calislo Pellilero. 31 25 
Au'iislin Vidal. . . . 45 • 
Balbiun Ulanco. . . . 104 12 

Villafer. Francisca Vizcaíno. . 312 36 
Joaquín Rivera. . . , 377 50 

Villaquejida. Maria Alfageme. 558 10 
liallasar Zapatero. . , 781 23 

5 990 40 
Administración de Mansilla. 

Pajares de los Oteros, Eustasio 
Gutiérrez 62 »0 

Toral. Juan Antonio Vallejo. . 618 75 
Elisa González 550 . 

ardon. Remigio Panizo. . . 15(1 2» 
Bernabé García. . . . 43 » 
Benito Rudriiruez.. . . "6 . 
María del Carmen Casado. 104 12 

Campo de Víllavidel. Pablo Po
zo 62 50 

Laureano Andrés. . . 25 . 
Casllll'alé. Elias Iteyero. . . 205 25 
•ilalanza. Ignacio Muflaz Fer

nandez. . . . . .156 23 
Villahornale. Vicente Manuel 

Fernandez. . . . 468 75 

2.531 37 
Partido de Sahagun. 

Afliniiiistraciou de Almanza. 
104 12 Almanza. D. Gregorio Pereda 

Castromudarra. Juau Diez Ro. 
driguez 45 » 

Almanza. Ignocencio Garcia. . 625 • 
Villaiiiarlin de D Sancho. Ga

villo Fernandez. . . 250 • 
Cea. Ruperto FeroaudezNovoa. 62 50 

Mana Mercedes Foruau-
dez 465 Oi 

Mariano Rodriguez Salda-
ña 1230 . 

2.801 
Administración de Sahagun. 

Sahagun. Pedro Garcia. . . 531 
Paulina Alvarez: . . . 1 i í 
Eugenio Arias Martin. . 233 

Grajal deCampos Andrés Pérez 12.17 
Josefa del Valle. . . .550 

Galleguillos Pedro Iglesias. .137 
Vicloria Gordaliza. . . 90 
Feiipe de Jesús Felipe. . . 137 i 

Joariini. Bernardo .-jalas Maili-
nez 90 

Raimundo MnrlinezAlonso 627 
Pedro Díaz Diaz. , , . 45 
Aulonio Aivaiez Fernan-

iluz 940 i 
Vnlamul. Juan Dalas. . . . 32 i 

Félix Carura. . . . 26 ' 
Juan Pérez 34 

66 

4 827 
Partido de Ponfcrrada. 

Administración de idem 

49 

S. Esteban de Valducza. D. Pe
dro del Rio . . . , 3 1 25 

Domingo Rodríguez.. . 31 25 
Genaro López 31 25 
Ensebio Cuello. . . . 31 25 
Manuel Fernandez. . . 31 25 
Tomas del Rio. . . . 62 30 
Francisco Parapar. . . 45 • 
Meólas Prieto. . . . 31 25 
Juan Luis Parapar. . . 45 • 

Toral de .Mera.yo. Eduarda Ló
pez 208 24 

Mariano Corral. . . . 90 • 
Juan de la Reguera. . . 9o • 
Ireneo Fernandez.. . . 90 • 
Julián Garcia 90 • 
José Garcia González. . 312 30 
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Turc.no. D. SHwnn Calvo.. . 71 "5 
líiiiH.i Al vare?, Uarcia . íO't 13 
José Calvo 5 i . 
Amlrés Diez i l • 
t'iiiocisco Javier García. 30 • 
Masdalenu l'arui. . . . JOi Ifi 
(¡arlos FiM-nanili'/... . . 41 " i i 
Carlos Feniandc/.. . . üí i>0 

Coliinibriaoos. Pedro .Mauiiz. U2 50 
Vicente Ramón. . . . l"> • 
Foi mil) l'ernandei!. . . 1)2 50 
Felipe llo.li i|;iK7. . . . (¡2 50 

l'Yiwli'ilo Jiian (iulienez. . . -J2 JÜ 
.liniaii Hi'i'iianile?... . . 22 üO 
l'eilro Joaquin Pürra. . . G2 50 

Molina Seca, Antoitio .Moran. . 45 • 
Oellina Rodriguii. . . 307 16 
Juan Viñambrts. . . 130 50 
Carmelo Iglesias. . . . 90 6o 
Tomas simón 90 65 
(irejíorio de Cabo.. . . 60 95 
Francisco Ulanco.. . . 90 tío 
Anlolin Pérez <¡W 38 

Noceda, (jregorio liunzalcz Ja-
Hez 312 50 

.Maria Salomé García. . 208 Si 
Tomas Aivarez. . . . 45 » 
Felipe Molinero. . . . 31 24 
Celeslino Aivarez. . . 62 50 

4.417 53 

Aduiinistracion de Bombibre. 

Folgos» de la Itivera. Manuel 
García ilulienez. . . 156 25 

Pascuala Vaililille. . . 104 12 
Aivares. Silvestre Blanco. . . 4(Jü 73 

Jlaria Teresa Blanco.. . 312 36 

T .Oil 48 

Administración de Puente Do
mingo Florez. 

Sigüeya Antonio Alonso Feliil, 98 92 
Francisco Cabero Pérez. . 148 44 
iliauuel Gallego Losada.. 21)6 88 

Boireues. José Vifules Fer
nandez 781 25 

Julián Ha i lion. . . . 45 • 
Agustín de Unces. . . 45 • 

Lago de Carucedo. Santiago 
Cuadrado 143 50 

Gabriel lludrir'Ui'Z. . .130 • 
Luis Alacias . . . . 121 50 
José Valücon y González. 74 • 

1.884 49 
Partido de VUlafranca. 

Administración de idem. 
Vega de Espinareda. Daldome-

ro ile la Huelga. . , 103 25 
Luis García 468 78 

Valle de Finolletlo. Antonio 
Garda 302 31 

Esteban Aivarez. . . . 279 57 
Juan Roitrigucz. . . . 687 50 

(Jorullou. Francisco Alonso. . 206 25 
Aulolina Blanco. . . . 137 50 
José Itaposo 22 50 
Manuel du A.ba. . . . 31 25 
Nicasia Nuevo. . . . 31 25 
Matías Uodrigucz.. . . 22 50 
Manuel A. Feijon . . 22 50 

Fabero. l'elra Alonso Camino. 411 36 
Simón Abad Alfonso.. . 135 > 
Vicenle Valcaicel y Sa 

bugo 618 75 
Poilela. Santos Vizcaíno. . . 31 23 

SeraBu González. . . . 31 25 
Telesforo Fernaudez Vi

dal 31 25 
Manuel Conde. . . . 31 25 
llaltasar Gnnzalez. . . 31 25 
fr'arumlo Mallo. . . . 31 25 

3.067 77 

/Administración subalterna de 
Ambas Mestas. 

Trabadclo D. Gaspar Crisanto 
Bello 625 • 

Manuel de Mallo González 45 • 
Pablo Ooniez Feijon. . 43 • 
Pabio González Cobos . 45 » 
José Antonio llodri^uez.. 43 • 
José González Carballo. . 93 • 
Juan López y Cruz. . . 312 37 

Peranzanes Felipe llamón Ortiz 93 75 
Leonardo Garda Cortinas. 93 i 50 
Tadeo Abella.,.. . . . 93 75 
Gabriel Carro. . . 93 75 
Florencio Itaiuirez. . . ' 9 3 75 
Lu:as Ibañcz . . . . 93 75 
Felipe Garda.. . . . 187 50 

2 804 12 
Parlido de Riaiio. 

Adimniítrúcioti de idem. 
Riaiio. Vicenle AlvarezGarda. 31 24 

Anselmo llalbunia. . . 81 21 
Julián Balbuena. . . . 31 24 
Basilio Alonso.. . . . 31 24 
Pedro Presa 45 • 
Isidro Alcalde .45 • 
Hermenegildo Pérez Prieto 45 » 
Melcbora Valladares.. . 268 24 
Dionisio Alcalde. . . . 312 50 

Vegamian. Adriano del Cam
pillo 45 . 

Isiitoru Rodríguez. . . 31 24 
Fernando Fernandez.. . 31 24 
Castor García González. . 80 • 
Víctor Tena» 31 21 
Policaipo Llébana. . . 45 • 
Martin Pereda. . . . 31 24 
Antonio González. . . 31 21 
Pedro Fernandez . . . 31 24 

1 138 14 

Partido de Murías. 
Administración de Riello. 

Murías. D. Inocencio González 
Ramos 45 » 

Meicliur Rubio. . . . 45 • 
Isidoro Aivarez Calzón. . 43 • 
Pedro Otero 45 • 
Manuel González.. . . 31 26 
Angel (iulierrez. . . . 31 26 
Amaro llutierrez.. . . 31 26 
liabriel Vivarez . . . . 31 26 
Gabriel t ¡rnandez. . . 31 26 
Pedro .Mallo Fernandez. . 31 26 
Antonio Tomé 232 20 
Angel González. . . . 45 • 
Manuel García Aivarez . 31 26 
¿osé Martínez González.. 31 26 
Bernardo García. . . . 31 26 

758 54 

Administración de Rioscuro. 
Solo y Amio. Telesforo García. 31 25 

Manuel González.. . . 31 25 
Nicolás Garda. . . . 31 25 
Martin Urdas 31 25 
Genaro Aivarez. . . . 31 25 
Diego García 31 25 
Cecilio Ilmlriguez y Ro

dríguez 43 a 
Jorge Rodríguez Pérez.. . 45 » 

308 78 

Partido de Lo Vecilla-
Administración de La Pola. 

Roiliezmo I). José Moran. . 31 23 
Pedro Fierro 31 23 
Andrés Cafton. . . . 31 23 
Francisco Suaroz . . . 31 25 
José Tascou 3125 
Leonardo González , • 31 2o 

3— 
D. ffernardo Saldafla. . . 31 25 

Migtiél Aivarez. . . . 31 25 
FrandsC" Suarcz.. . . 31 25 
Eiisi'bíu Fernandez. . . 31 23 
Faustino García López. . 31 25 
Lorenzo Bariio. . . . 45 > 
Manuel Rndriguez. . . 45 » 
Benito Moran 45 » 

Vogai|iicinaila, José Alonso Bo
yero 45 » 

Benigno Amliúí. . . . 45 » 
Hnmon Alegre. . . . 31 25 
Tomas Fomandez. . . 31 25 
Julián Fernandez.. . . 31 25 
Pedro de la Fuente. . . 31 25 
Daniel .Moran 31 25 
Isidoro Fernandez . . 31 23 

La Emilia. Manuel Sánchez . 30 98 
Mateo llodrigilez. . . . 45 •> 
Teófilo Diez. . . . . 30 98 
UominL'u García Garda. . 15 • 

La Pola. Isidro García Presa. 312 50 
Pedro Marlinez. . . . 62 50 
Manuel Bi ngos. . . . 44 96 
Francisco Sabugal. . . 44 06 
José ,Mai ia Aivarez. . . 44 9(i 
Pedro García 44 96 
Fioilim Suarez. . . , 44 96 
Manuel Nuñez. . . 31 i i 
José García 31 24 
Lino Diez 31 24 
Manuel García. . . . 31 24 
Pedro Diez (Juiihnes. . 31 24 
Pedro llobh 31 24 

1 695 45 
Hádelo de la autorización que 

se cita. 

El Infrascrito D. F. de T. vecino 
tle y uiaeslro de instrucción 
primaria que he sido en el Ayuutamien-
lo de autorizo por este 
documento á D. F. de T. vecino de 

para que se presente en 
la Ailininistracion subalterna do estan
cadas de y perciba á mi noin 
bre los liabcres personales que por tal 
concepto se ma adeudan hasta fin de Di
ciembre último y que anticipa el Tesoro 
á los Ayunlamícntos firmando el recibí 
en las reclamaciones duplicadas que se 
le presenten. 

á de 1871. 
F. T. 

V . ' B ' El Alcalde constitucional. 
Sello de la corporación 

mun icipal 
León o deAgosto de 1871.—Julián 

García Rtvas. 

iiVUKISTl.SCItffl ICONÓHICl DE LA 

raoviacu DE LKON. 

El domingo 20 del corriente á las 
doce de su rnaüiinit, se celebrará en 
estn Administración unte el que áus-
críbe, (¡efe de la Sección admiuistra-
liva y Escribano que se designe, re-
rnnU en pública licitación para el 
arriendo de ías fincas que á con t i -
nuucion se expresan, y eu el mismo 
día y hora en los Ayuutuinientos 
respectivos a los pueblos donde r&-
dícua las mismas, ante el Alcalde 
constitucional. Procurador sindico y 
Escribano ó Secretario de la corpo 
ración municipal. 

Parlido de la Capital. 
Una heredad compuesta de va

lias Sucas núiueius 289 al 323 y 

43 893 del in». nlario general que en 
término de Mnrialva pertenecieron al 
cabildo catedral de esta ciudad y lie -
va en renta Juan Cañas y crimpañe-
ros, vecinos del misino, en 26 fane • 
gas 4 celemines 'le trigo y lo mismo 
de cebada anuales, sirviendo de tip.t 
para la subasta la cantidad de 357 
pesetas 60 céntimos. 

Parlido de Sahagim. 
Una heredad compuesta de va

rias fincas núm. 41 900 del inventa
rio general que en término de Are* 
uillas pdrlenfciitrou á la fábrica de 
su iglesia y llova en reata Pedro 
González en 312 pesetas anuales, sir
viendo de tipo para la subasta lá cal) 
tidad de 219 pesetas 60 céntimas. 

Partido de Valencia de D. Jium, 

Una heredad de 10 fincas núme
ro 45.255 del inventario general que 
en término de Cubillas de los Oteros 
pertenecieron á la comunidad del Sa
llado de esta ciudad y lleva en ar
riendo Diego Fernandez y compañe
ros en 8 laneras 4 celemines de trigo 
y lo mismo, de cebada anuales, sir
viendo de tipo para ia subasta I i 
cantidad de 115 pesetas 50 oéntirnos. 

Otra heredad de 65 fincas niinte-
ro 41,778 del inventario que en ter
mino de Pajares de los Oteros perte
necieron á la fabrica de su iglesia 
y lleva eu renta Manuel Marcos ea 
230 pesetas anuales, sirviendo de tipo 
para la subasta la caatidad de 183 
pesetas 8 céntimos. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subas
ta, León 3 de Agosto de 1871—Ju
lián García Rivas. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

REPARTIMIENTOS. 

Por los Ayuntamientos ([tte 
á continuncion se expresan, se 
anuncia hallarse terminada la 
formación del repaotiinienlo del 
presente año económico, y ex
puesto este al ptiblico por 8 dias, 
para que las personas que se 
crean agraviadas puedan hacer 
en dicho término las reclama
ciones que crean convenirles. 

Veg.is del Condado. 
Fresnedo. 
Caslromudarra. 
Onzonilla. 
»',abuñasraras. 
Destriana. 
S. Pedro Borcianos. 
Puente de Domingo Florez. 
Bastillo del Páramo. 
Uioseco de Tapia. 
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DE LOS JUZGADOS. 

X). Juan Aníonio Hidalpo. Juez de 
primera instancia ¿el partido 
de Valencia de D. Juan. 

Hugo sabiT: que por el Pro
curador l ) . Berniirdino de lu 
Serna se ha promovido interdielo 
de adquirir la propiedad de la 
milad reservahle de los bienes, 
dereelios y acciones que perte
necen al vínculo ó mayorazgo de 
los Nurtez, con sus unidos y 
agregados, en representación de 
1). Antonio Castrillo, de esta ve
cindad, ¡i cuya pretensión se pro
veyó el auto que dice asi: Apa
reciendo de los documentos pre
sentados que los ascendientes de 
D . Antonio Castrillo Campillo 
fundaron y proveyeron el víncu
lo de cuya mitad se pide la po
sesión, y asegurándose por el 
mismo que nadie posee á título 
de dueño ni usufruclario, désele 
sin perjuicio de tercero, para lo 
cual expídase despacho, cometi
do al alguacil y escril>;ino de es
te Tribunal, haciendo saber á 
los inquilinos, colonos, deposi-
larios y administradores de los 
Jjianes correspondientes á dicha 
mitad que reconozcan al nuevo 
poseedor, quien será defendido 
en concepto de pobre, según In 
sentencia que aparece testiuso-
niada en este interdicto, y prac
ticada la posesión se proveerá. 
Juzgado ile primera insluncia de 
Valencia de D . Juan, trece de 
Julio de mil ochocientos setenta 
y uno, —Juan Antonio Hidalgo. 
—Ante mi, Claudio de Juan. 

Librado el despacho, tuvo 
lugar la posesión en quince del 
oorrienle, y devuelto al Tribunal 
su mandó en providencia de hoy 
publicar el auto inserto con el 
lin de !|i!e el que se crea can 
derecho ii reclamar contra la 
posesión dada, lo haga dentro de 
treinta dias, y á este efecto pon-
Í;G el presente pura su inserción 
en el Boletín oficial de la provin
cia. Dudo en Valencia de don 
.Juan á diez y ocho de Julio de 
mil ochocientos setenta y uno. 
—Juan Antonio Hidalgo. — I'or 
mandado de S, S., Claudio de 
Jnaii. 

!>. Uarl'm Lorcnzana, Escribano 
del Juzgado de primera instan-
r.ia i k esta ciudad de León y 
su partido. 

Coptiíioo y'doy fe: Que en el 
pleito civil ordinario de que se 
iiarú moiicion ha recaído Ja si
guiente 

Siintoncia. En la ciudad de 
León á veinte y ocho do Julio de 
mil ochocientos setenta y uno, 
el !¡[;;üui,-i(lo U. Josó Collantos 
lluJrigucs, Juez municipal de la 

misma por incompatibilidad en 
este pleito del que hoy desempe
ña el Juzgado de primera ins
tancia; habiendo visto este plei
to civil ordinario seguido á ins
tancia de I) . Antonio de Santia
go Bustamante. Presbítero veci
no de esta ciudad, representado 
por el Procurador U. Manuel Gon
zález Luna, contra D. Francisco 
de tíantiago Bustamante, vecino 
de Palanquinos, sobre pago de 
mil ciento dos pesetas y media. 

Resultando que prévio ej opor
tuno acto conciliatorio del que no 
aparece la avenencia, se presen
tó por el Procurador Luna la de
manda del fdlio diez en la que se 
reclama del D. Francisco de San
tiago Bustamante la cantidad de 
mil ciento dos pesetas y media 
procedentes de préstamo de pago 
de géneros y alquileres de casa, 
que como fiador el D. Antonio 
Santiago Bustamante, tuvo que 
pagar por el D. Francisco, soli
citando se le condenara á este al 
pago en el término de quinto dia, 
de la precitada cantidad, con las 
costas y gastos. 

Resultando que conferido tras
lado de la demanda, y practicado 
el embargo preventivo solicitado 
en los otrosíes de la misma, no 
llegó á evacuarse aquel por el de
mandado, porhaberse constituido 
en rebeldía y declararlo tal por 
auto de siete do Junio último, in
sistiendo el demandante en su es
crito de dúplioa. fdlio cuarenta 
5' dos, en sus pretensiones, y so 
licitandoel recibimiento á prueba. 

Resultando: que accedido á ello 
por auto dé veinte y tres de di
cho mes, folio cuarenta y tres 
vuelto, se presentó por la parte 
acto ra el escrito del folio cincuen
ta y seis solioitanno juratoriodel 
D. Francisco Bustamante, y el re
conocimiento de los recibos que 
obran á los fiilios tres, cuatro y 
cinco, con otros particulares. 

Resultando que librado el opor
tuno exhorto para la compare
cencia del demandado, lo verificó 
este en la que vale al íólio cin-
cuunta y nueve vuelto, en trece 
del actual, reconociendo los reci
bos de los folios citados, así como 
los vlocninontos de los folios seis 
y siete procedentes de las rentas 
y demás que el D. Antonio pagd 
por el demandado, y dada vista 
de la anterior declaración al Pro
curador Luna evacuó la Audien
cia con escrito dol fólio setenta y 
tros, manifestando que renuncia
ba á la daiuús prueba .¡ue propu
so mediante el reconocíniíento 
do los documentos que se ofrecie
ron, solicitando en su consecuen
cia so fallase en definitiva. Vista 
la ley diez, título primero, parti
da quinta y'la quince titulo doce 
do la misma partida, y 

Considerando, que reconocidos 
los préstamos reclamados por el 
D. Antonio Bustamante, por su 
kormanoD. Francisco, está este en 
el ineludible deber de pagárselos 
segua el contesto de la primera 

de dichas leyes y que constando 
igualmente por su declaración, 
que el Ü. Antonio pagó como 
fiador del mismo D. Francisco, 
tanto á D. Manuel Moran, fólio 
cuatro vuelto, como á D. Teles-
foro Vaquero, fólio siete, está en 
el mismo deber de abonar al don 
Antonio el importe de las canti
dades que representan ambos do
cumentos, por virtud de lo dis
puesto en la segunda de las cita
das leyes: y como quiera que' el 
importe do las cantidades que 
arrojan los documentos reconoci
dos, sumen la reclamada por el 
actor de las mil ciento dos pesetas 
cincuenta céntimos, y con escrito 
á lo demás que de autos resulta. 

Fallo: que debo de condenar 
y condeno al D. Francisco San
tiago Bustamante á . que en el 
término do quinto dia, pague al 
D. Antonio Santiago Bustamante 
la precitada cantidad con las cos
tas. Asi por esta mi sentencia 
que se notificará á las partes en 
la forma procedente, publicándose 
además en el Boletín oficial de 
la provincia, al tenor de lo dis
puesto en el artículo mi l ciento 
noventa do la ley de enjuicia-
mionto civil definitivamente juz
gando, lo pronuncio mando y 
firmo.—Josó Collantos. 

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la sentencia ante
rior por el Licenciado D. Josó 
Collantes, encargado de la juris
dicción ordinaria en este asunto, 
por incompatibilidad del que des-
ompeila dicho cargo, estando ha
ciendo audiencia pública hoy 
veinte y ocho de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno, ha
llándose presentes como testigos 
D. Pedro de la Cruz Hidalgo y 
D. Antonio García Ocón, vecinos 
de esta ciudad, de que doy fé. 
—Ante mi.—Martin Lorenzana. 

Conviene literalmente la sen
tencia inserta con su original 
obrante en el expediente de que 
se ha hecho mérito. En fé de ello 
y á los efectos acordado-i, pongo 
el presente testimonio que signo 
y firmo en León á veinte y ocho 
do Julio de mi l ochocientos se
tenta y uno.—Martin Loren-
za.ia. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Junta provincial de l . ' enseñanza. 
Se halla vacante la escuela 

elemeulul de uifws de La Ba-
ñez.i con ochocientas veinte y 
cinco pesetas anuales da dota
ción lija; cuatrocientas selonta 
y cinco por compensación de 
retribuciones y doscientas por 
alquiler do casa, y la de la 
misma clase de Ueslrianu dota
da con ochocientas veinticinco 
pesetas anuales, casa-habitaciou 
y la retribución escolar de los 
niños que puedan pagarla, las 
cuales habrán de proveerse por 

concurso enlre los maestros que 
reúnan las condiciones de apti
tud que para oblar á dichas va
cantes exígela regla 10." de la 
orden de S. A. el liegente del 
Heino de 1.° de Abril de 1870. 

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría 
de esta Corporación en el té r 
mino de treinta dias, contados 
desde la inserción del presente 
en el Uoletiu oficial de la pro
vincia, acompañando necesaria
mente á ollas su hoja de servi
cios documentada ó certificada 
por el Secretario de esta Cor
poración. Leou 4 de Agosio de 
1871.— El Presidente, Pedro 
Fernandez Llamazares. — Be
nigno Ileyero, Secretario. 

ANUNCIOS PARTICULAUSS. 

LA INFALIBILIDAD DEL PAPA. 
del poder temporal y de la sit-
premacia espiritual que se atri

buye el sumo pontí/ice. 

P í a D. F r u t a s e n JAVIER MOYA. Dr-
PUTADO Á CÓIITES Y DlllECTUR GENERAL 

DE EsTAm ' íTIC». 
Consta la obra d« itus umuts en S.'al 

precio de 16 rs, ca.-ia ano, soabunaráa 
ul liiunfji) ile recibirlos soparailaniíMite. 

El 1.'acaba Ue ijuüiicitrse y el i . 'sií 
llalla en prensa. 

Se suscribe en Madrid en la impren-
la ele los Sres, Unjas, Valverde IB, en 
las librerías de Duran, Moya y Plaza y 
en la imprenta del lioletiu oticul de esln 
piovineia. 

A los que padezcan de la vista. 
ü. l'jliln Alliarado, Octilisla de Va-

iladolid, estará en Lena del 18 al 31 de 
Asoslu, ronsulla de 10 a 2 de la larde: 
se Imdpedara en la funda de D, Mariano 
Marlina, frente al tale del Iris. 

En las anlifuas y acredilailas ofici
nas eslijblecidas rn jíadi in, callo de Al-
cala, núm. i , á car;:!) del Ajenle cole-
ifiadu D. Jnsíi B GimiiíZ. sesionen ad
mitiendo emnisicnos para la v-tmia y co
bre ue 

Cupones. 
Créditos contra particulares. 
Hetencinnescunlra empleadus, 
llecibos. 
Carlas de pago. 
Papel del É-dado. 
Pólizas de S'h-iedüdes. 
Alcances de filleciclus. 
Pensiones y 

En (;,:nerid luda clase lie asuntos cu
ya ^rslwn deba praulicavso en b ea-
pilal. 

Lus linuorarius á elección de los po-
derdanles siempre que laclase de nego-
cius lo peunilau y asi se eslipule. 

Desde el 20 de Julio se halla tleposi -
lada una vacâ aclia. empardada, eu el 
pueblo de á. Uomau de lus Oleres, casa 
del guarda de Oatniiu. Su dueño puedo 
pasar a recogerla, abonando los custns. 

lar. m J "SÉü HEOUSUÍI, LA PLAIEIUA 1. 


